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El titular de la central nuclear Trillo (Guadalajara) ha notificado al Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) 

un error en el procedimiento de vigilancia mediante el que se verifica el correcto funcionamiento de las 

válvulas piloto que actúan las válvulas de seguridad del sistema primario. Dicha verificación está 

requerida por las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento (ETF) a través del correspondiente 

requisito de vigilancia. El error en el procedimiento es debido a que las incertidumbres asociadas al 

proceso de medida no están correctamente consideradas.  

Este suceso no ha tenido impacto en los trabajadores, el público ni el medioambiente. 

El titular ha verificado, teniendo en cuenta las incertidumbres correctas, que los resultados de las 

ejecuciones del procedimiento de vigilancia de los últimos tres años se encuentran dentro de criterios 

de aceptación del requisito de vigilancia de las ETF y, por tanto, son aceptables, por lo que se considera 

que se ha cumplido la función de seguridad especificada de las válvulas en todo momento.  

Con la información disponible hasta este momento, se clasifica con nivel 0 en la Escala Internacional 

de Sucesos Nucleares y Radiológicos (INES). 

 

*Consulta aquí el glosario de términos técnicos 
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